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BOLETIN FICIAL 
DE U PEOVMCJA DE LEON 

ADVfittTENClA. OFICIAL 

Luegó que las Srcd. Alcaldes y Secretnrioa reciban 
lo? números del BOLKTÍN que correspondan «1 dis
trito, dispotnirai' que se íije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con&errar los BOLS-
TiNBñ coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JtlÉitCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, 44 p«-
setaa 50 céntimo» el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Números gueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispOBiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instaneia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada Imea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 12 do Diciembre) 
nUCSIDKNCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. ÜM. el K e j y la Reina Be-
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Femil i i iMtitináis» «i» lioredeil en 
•a im;«!?t;-; t« t ::htf¡. 

GOBIERNO DI! PROVINCIA 

T " eBoittneABU. j 
Negociado S." 

El Sr. Iiu 'pector del Cuerpo de V i - ! 
gitaneie .de la provincia con fecha 8 ; 
del .actual me dice lo sigaie'ote: . 

• Con esta ( é c h a m e comunica e l : 
sgoi. ta de este Cuerpo ile VijfilaDOia..', 
Juaa D e m í p g n e z que desde el (lia 1.* ; 
del proseato mes tieoe recogida uaa 
pollina do iru¡ s e ñ a s siguientes: edad , 
cerrada, pelo ui 'gro, alzada cinco 
cuar t ag .» 

Lo que so hace público en este 
periódico oficisl á fin de qna la per
sona ü qnieu pertenezca pase á re
cogerla, previo pago de gastos. 

León 11 de Diciembre de 1899. 
Rl Oobflr&ador, 

Elbuinón ToJ» Pérez 

* * 
El Alcalde de Valverrte del Cami

no CO;Í fc-cha 28 do Noviembre p r ó 
x imo p-os&do «trt dice lo siguiente: 

«Con estti fecha me dice el vecino 
de Fresno del Curcuno, correspon-
dicuto ú esto tér¡nim> municipal , 
Bar to lomé F e r e á n á e z , que el día 15 
de Octubre próximo pasado desapa
reció do casa su hijo Ignacio Fer-
núiidex Beneitez. i g n o r í o d o s o su 
pamduro; c u j a » s a ñ a s son Us s i -
guieuie?: edad 1G años , estatura re-
gular . cara roja y pecosa, pelo ro
jo, cejas al ¡lelo, ojos garzui", nariz 
regular; viste panta lón do pana ro
j a , blusa cuarteado, botas do goma, 
negras, y boina también negra .» . 

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para conocimieuto 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependicnite de este Gobierno. 

León 11 de Diciembre de 1899. 
El Oobeniador, 

RamÓD Taja P e n a 
* 

• » 
E l Alcalde de Oseja con fecha 2 

del actual me dice lo siguiente: 
«Con esta fecha so p re sen tó en 

esta Alcaldía Francisco Diez Posa
da, vecino de Wo, manifestando que 
la noche del día 15 d» Noviembre 
p róx imo pasado se ausen tó de su 
casa su hijo Faustino S i m ó n , de 
edad 17 años , estatura 1,560 me
tros, pelo y cejas castanos, ojos 
garzos, nariz regular, cara redonda, 
color bueno, barbi lampiño, su aire 
bueno, su producción idem; visto 
panta lón j blusa ea inedisno uso, 
chaleco do paño liegro, usado, ca-. 
misa de a lgodón blanco, calcetines 
azules, boina idem, usada, calza 
bo rcegu íe s casi rojos.» 

Lo que se hace públ ico eu este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno. 

León 11 de Diciembre do 1899. 
£] Ooberuador, 

nainvn Tojo Pérex 
# 

* » 
El Alcalde do Santa Colomba do 

C u r u e ü o en comunicac ión fecha 6 
del actual me dice lo (¡ ignicnte: 

«Según parte que da Jenaro Blan
co, vecino do Barrio do Nuestra Se
ñ o r a , en este Ayuntamiento, el dia 
4 del Actual desaparéelo de casa 
su hijo Emil io del Blanco Merino, 
de 17 a ñ o s , estatura regiihu-, algo 
delgado, color pál ido, ojos pardos, 
nariz regular, b ba afilad.;; visto 
blusa y chaleco pardo, chaqueta do 
pana negra, pantalón do tela « u l , 
camisa blanca, boina negra; lleva 
dos pares de alpargatas azules y un 
tapabocas u^ado, con rayas encar
nadas.* 

Lo que se hace público eu este 
periódica oBoial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno. 

León 11 de Diciembre de 1899. 
El Qobemador, 

Raaaia T a j a Pérez 
* 

* * 
Ei l imo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

•S í rvase ordenar la busca y captu
ra de Victoriana López Lumbreras, 
fugada de la sala de presos del Hos. 
pital de Zaragoza; es natural de Sa
le» (Granada), de 28 a ñ o s , viuda, 
estatura 1,&00 metros, pelo y cejas 
rubios, nariz y boca regu la res .» 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno, po
niéndola á mi disposición caso de 
ser habida. 

León 12 de Diciembre de 1899. 
El Oolwraador, 

Uamép Teja P i r e s 

DON ENRIQUE CANTAUPIEORA Y CRESPO, 
INOESIERO JEFE DEL DISTRITO HINK-
no DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. M .nuel 
Llata Rosillo, vecino de Vioño (San
tander), so ha presentado en el Go • 
bierr.o c iv i l de esta provincia, eo el 
dia 9 del mes de Noviembre, á las 
once de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de cobre llamada L t 
Concluí segunda, sita e i termino del 
pueblo de Mora, Ayuntamiento de 
Los Barrios da Luna, paraje denomi-
uadotla ribera de rio L u n a » , y linda 
al S. monte cornún, al N . cauce de 
riego y rio Luna, al E. peñas malas 
y monte c o m ú n , y al O. la puente 
vieja y monte c o m ú n . Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias oti la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 

una labor en la pendiente de la m o n 
t a ñ a , como ú 20 metros al S. del río 
Luna; desde él se med i r án al ESE. 

, 300 metros, al ONO. 300 metros, al 
8. SO. 190 metros, y a l N . N E . otros 
10 metros, con los cuales levantan
do perpendiculares en sus extremes 
q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qne so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el a r t . 24 do la ley 
de mine r í a v igente . 

León 23 de Noviembre de 1899. — 
E . Cantahpiedm. 

* 

Hago saber: Que por D. Aristeo 
Rodr íguez Sampedro, vecino de Bo-
ñ a r , se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en e! dia 9 
del mes de Noviembre, ú las once y 
media de la m a ñ a n a , una solici tud 
de registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de hierro llamada D a -
cuido, sita en t é r m i n o del pueb'o do 
Boñar , Ayuntamiento del mismo, 
paraje denominado «Cantope lao» , y 
linda al S. con daca de D. Emil io 
Rodr íguez y terreno c o m ú n , y por 
los demás rumbos con terreno co
m ú n . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 16 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o N E . de la casa de ganado 
qne en aquel paraje posee el citado 
1). Emil io R o d r í g u e z , y desde él se 
medirán 300 metro? el O para la 
l . " estaca, de 1. ' á 2." «1 N . 300 me-

<•••! 



tros, de 2 . ' á 3.* al E. 600, de 3. ' á 
4 . ' al S. 300 metros, y de 4." al pun
to de partida al O. 300, quedando 
asi cerrado el perimetro de las 16 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de -
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren coa derecho 
ai todo ó parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el art . 24 de la 
lev de miner ía vigente. 

León 23 de Noviembre de 1809 
E . Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Malaquías 

Revuelta, vecino de Bo&ar, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia^ en el dia 10 del mes 
de Noviembre, á las cuatro de la 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 30 pertenencias para la m i 
na d« hierro \iamCLda3errerontlm.4, 
sita er. t é r m i n o del Ayuntamiento de 
Boüar , y linda N . y E. terreno co
m ú n y mina llamada £ a Soltna, S. 
y O. tierras particulares y terreno 

, c o m ú n . Hace la des ignación d é l a s 
citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
una calicata con mineral á la vista 
en el sitio del Pelechar, distante 
unce 100 metros al N . de la casa que 
tiene en el si t io de la Vifia D. E m i 
l io Rodr íguez , vecino de Bofinr; dea-
de dicha calicata se med i r án al N . 
20 ' E . 200 metros, al S. 20' O. 100 
metros, al E. 20° S. 900 metros, y al 
O. 2 ' N . 100 metros, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas lineas q u e d a r á cerrado el peri
metro de las 30 pertenencias so l ic i 
tadas. ¿7; 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresadoque tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuucia por me
dio del presente edicto para que es 
el t é r m i n o de sesenta d ías , coatados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 de la ley ' 
de miner ía vigente . 

León 23 de Noviembre de 1899.— -
S . Céntalapiedr». i 

I 
Hago saber: Que por D . Aristeo 

R o d r í g u e z , vecino de Bofiar, se ha , 
presentado en el Gobierno civil de : 
esta provincia , en el dia 11 del mes 
de Noviembre, á las diez de la ma- ' 
Sana, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias p a n la mina 

de hierro llamada S m i , sita en t é r 
mino de los pueblos de Dofiar, Voz-
nuevo y Adrados, Ayuntamiento de 
Boftar, paraje deuominado «Cota de 
los tres l u g a r e s » , y linda al S. con el 
pago t i tulado el i F i g a r » , por el O. 
coa el arroyo del Arbejal .y por el N . 
y E. con terreno c o m ú n . H a c e la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata colocada sobre el mine-
ral.en la cual hay una estaca de hie
rro con las ¡iniciales A . R., de la 
cual se medi rán al N . 100 metros 
para la 1 / estaca, de 1 . ' á 2.* al E . 
500 metros, de 2 . ' á 3 . ' al S. 200 
metros, de 3. ' á 4.* al O. 600 me
tros, de 4 . ' á 5. ' al N . 200 metros, 
y de 5. ' á 1 . ' estaca al E . 100 me
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 23 de Noviembre de 1*99.— 
E . Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE U PBOVINCIADI LEÓN 

Timire del Estado 

La Delegación de Hacienda de la 
provincia de Canarias en comunica
ción fecha 20 de Septiembre ú l t i m o 
me dice lo que sigue: 

«En U ú l t i m a remesa de tfectos 
timbrados procedente de la Fábr ica 
Nacional de la Moneda y Timbre, re
cibida en la Represen tac ión de la 
Compafiia Arrendataria de Tabacos 
en esta provincia el dia 21 de Julio 
ú l t i m o , se no tó la falta siguiente: 

Cíen pliegos de papel de pagos a l 
Estado de 25 pesetas cada uno, su 
numerac ión 30.011 al 110. 

Cien idem i d . de 16 i d . i d . n ú m e 
ros 73.671 al 770.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de las autoridades y o f i 
cinas del Estado, con el fin de que 
procuren evitar la c i rcu lac ión de los 
referidos efectos, los que desde lúe -
go quedac anulados, y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición 
de esta Delegación para los efectos 
que procedan. 

León 5 de Diciembre de 1899.— 
R. F . Hiero. 

.La In te rvenc ión del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, en co
municac ión fecha 29 de Noviembre 
ú l t imo participa á esta Delegación 
que en la Diracción general de A g r i 
cu l tu ra , Industria y Cumercio se 
han presentado tres pliegos de papel 
de pagos til Estado, clase 5.*, de 15 
pesetas, los cuales han resultado fal
sos, consistiendo las diferencias que 
los distinguen de los l eg í t imos , se
g ú n reconocimiento practicado por 
el Centro Ar t í s t ico de Grabado y Re
producción de la Fábr ica Nacional de 
la Moneda y Timbre , en lo borroso 
de la impres ión de los talones, y 
m u y particularmente en el sello de 
t inta y en seco de la izquierda, que 
a d e m á s de no poderse apreciar el 
escudo de E s p j ñ a , el adorno de t i n 
ta violeta es tá toscsmeute dibujado, 
siendo m u y imperfecta la leyenda 
•o." cUse, 15 pese tas» , que en los 
legí t imos e s t á grabada ex profeso. 

Lo que se inserta en e l BOLETÍN 
OFICIA!, do la provincia para cono
cimiento de las Autoridad:.'» y o ü e i -
uas del Estado, y á fin de que si l l e 
garan á adquirir efectos timbrados 
de los referidos que contengan las 
señales de falsificación que se i n d i -

; ca, los recojan inmediatamente po
niéndolos á disposición de esta De-

: legación á los efectos que procedan. 
León 5 de Diciembre de 1899.— 

: R. F. Riero. • . . 

, ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DB.LA PROVINO!A'DB IBÓN 

C O N S t J I I O S 

• Cirevlar 

I Señalados por la Dirección gece-
! ral de Contribuciones indirectas los 
I nuevos cupos que por los tres con-
| ceptos parciales de consumos, a l 

coholes y sal han de regir desde 1 / 
de Enero de 1900, en v i r t u d de 10 
dispuesto en el Real decreto de 28 
de Noviembre ú l t i m o , publicado en 
la Gaceta de Madrid del siguiente dia 
29, tsta Adminis t rac ión de Hacien
da, en cumplimiento de lo mandado 
por dicho Centro direct ivo, ha acor
dado publicar á con t inuac ión de la 
presente circular la relación detalla
da de dichos cupos para conoci
miento de los Ayuntamientos de es -
ta provincia. 

Asi bien ha acordado hacer p ú b l i 
co, á fin de que sea conocido en los 
respectivos Municipios, que los nue
vos s e ñ a l a m i e n t o s se hallan sujetos 
á las alteraciones que procedan en 
v i r t ud de las rectificaciones que en 
el Censo haga el Ins t i tu to G e o g r á 
fico y Kstadistico, asi como t ambién 
á las alteraciones que sean conse
cuencia de la medida de distancias 
entre el mayor núc leo de población 
y las d e m á s entidades que formen 
el total de habitantes del t é r m i n o 

municipal en aquellos pueblos que 
tengan su población diseminada, y 
á las que deban ocurrir igualmente 
s i , á pesar de haberse eefialaJo el 
nuevo cupo conforme al mayor n ú 
cleo, apareciese de datos antes i g 
norados que no so hairn ol t é r m i n o 
municipal en las circunstancias que 
especifica el art . 253 del Reglamen
to de 11 de Octubre de 1898 para 
determinar lo que so entiende por 
población diseminada. Y como ha 
observado este Centro directivo e l 
error que cometen algunos Munic i 
pios que cobran los derechos de con
sumos á la entrada de las especies 
en ios pueblos y tienen su población 
diseminada, adve r t i r á V . S. de un 
modo general quo esta circunstan
cia sólo influye para los efectos de 
seña la r el tipo de gravamen ó la ba
se de las establecidas en el ar t . 251 
del Reglamento citado, por la cual 
baya de contr ibuir el puob'o, pera 
no para aplicar la clase de las t a r i 
fas, que será la que corresponda se
g ú n la población dol casco y radio, 
como prescribe el art. 8 . ' del mismo 
Reglamento. 

También h¿ dispuesto advertir: 

1. " Que los Municipios que c u 
bran su cupo de consumos por re
parto vecinal, quedan autorizados 
para aumentar ó disminuir desde I . " 
de Enero próx imo las cuotas i n d i v i - • 
duales en la proporción en que re
sulten aumentados ó disminuidos los 
actuales cupos. 

2. * Que los Municipios que para 
realizar e l importe de estos cupos 
ut i l icen los medios de la administra
ción directa, el arriendo á venta l i - ' 

; bre, ó con la facultad de la ezclusi-
! va en las ventas, ó los conciertos 

gremiales, quedan igualmente auto-
. rizados para cubrir por reparto ve-
' cinal la diferencia que exista entre 

el nuevo cupo y los productos que 
obtengan por cualquiera de los me
dios expresados. 

3. * Que los Ayuntamientos pue
den reclamar aute el Ministro de 
Hacienda en e l t é r m i n o de un mes 
desde la fecha de la publicación del 
s e ñ a l a m i e n t o de los cupos de con
sumos si se consideran perjudica
dos; y 

4. ° Los Ayuntamientos que por 
v i r t ud de los nuevos cupos tengan 
necesidad de formar reparto para 
aumentar ó d isminuir las cuotas i n 
dividuales en la proporción que pro
ceda, da r án cuenta á esta Adminis
t r ac ión , con remisión de los repar t i 
mientos y d e m á s documentos qao 
deban a c o m p a ñ a r á los mismos para 
su examen y aprobac ión . 

León 9 de Diciembre do 1899.—El 
Administrador de Hacienda, J o s é 

. M . ' G u e r r o . 

file:///iamCLda3errerontlm.4


RELACIÓN de los nuevos cupos señalados por la Dirección ffeneral de Contribuciones indirectas á los pueblos de esta provincia por los 
tres conceptos parciales de consumos, alcoholes y sal, que con arreglo al Censo de población de 31 de Diciembre de 1897, y sin per
juicio de las rectificaciones y alteraciones que el Instituto Geográfico y Estadístico pueda introducir en el mismo, empezarán á regir 
desde 1." de Enero próañmo: 

AYUNTAMIENTOS 
PoWtciúD total 

de hecho 

Acebedo 
Algíi iefe 
Ali ja de los Molones 
AlmaDM 
A l w e a 
Arión 
Arganza 
Armutii» 
Astorga 
Balboa 
Barjai 
Bembibre 
Beoavides 
Benuza 
Berciaoos del Camino 
BerciaooB del Pá ramo 
Berlnnga 
Boca d e H a é r g a n o 
Bofiar 
Barrenes 
Brazuelo 
Boróo 
Buat i l lodel Pá ramo 
CabaOaa-raraa 
Cubreru» deVRio 
Cabrillonea ., 
Cacabelos 
Callada del Coto 
Campa zas — 
Campo de la Lomba. 
Campo do V i l l a v i d e l . . . . . . . 
Camponaraya. . . . v 
Canalejas . . . . . . . . . . . . . . . 
C a n d i ó . . . . . ' . . ' . . . . . . . . . . . 

. C á r m e n e s . . . . . ¡. v . . . . . . ¿ 
C a r r r a c e d e l o . . . . . . . . 
. C a r r i z o . . . . . . . . . . ; : . . . . 
Carrocera • 
Caetilfalé. 
Caserillo de C a b r e r a . . . . . . . 
Castrillo de los Polvazaree. 
Castrillo la V u l d u e r n a . . . . 
C a a t r o c j l b ó o . . . . . . > . . . . . ' . 
C a a t r o c o n t r i g o . . . . . . . . . . . 
.Caatrufoerte •.. 
Castro:nu( iarra . . . . 
Castropodame. > . . . 
Castrolierra 
Cea. 
Cebanico • 
Cebr&nes del D i o . . . . . . 
Cimauesdol Tejar 
C i m a n e s d e l a ' V e g a . . . . 
Cislierna 
Congosto 
Curullóo 
Corvillos de loa Oteros.. 
Cuadroa. 
Cabillas de los Oteros . . , 
Cubillasdo Rueda 
Cabillos 
Chozas de Abajo 
Destriann 
E l Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fullero 
Folgoso ile la Ribera 
Fresnedo 
Fresno do la Vega 
Fuentes do Cotba ja ) . . . . 
flallepuillos 
Carra fe 
•Jordalizadol Pino 
Gordoncillo 
Gradofos 
Hrajalde Campos 
Gusendo; de los Oteros. 
Hospital de Orvigo 

716 
704 

1.080 
769 

2.095 
1.793 
3.046 
1.159 
5.692 
1.260 
2.328 
8.340 
2.510 
3.812 

492 
1.208 

943 
2.246 
2.730 

9ñ9 
1.604 
1.449 
1.995 

960 
780 

1.671 
2.184 

747 
606 
894 
523 

1.504 
479 

2.298 
2.122 
2;P87 
1.659 
1.200 

852 
1.453 

928 
634 

1.796 
2.659 

.485 
214 

2.401 
278 

1.008 
1.058 
1.000' 
1.563 

800 
2.584 
1.860 
3.416 

759 
2.108 

638 
1.492 

645 
2.828 
1.74h 
1.460 
2.404 

376 

1 . Í 4 8 
2 . «66 

953 
1.066 

559 
1.488 
2.443 

o50 
1.406 
4.290 
1.398 

721 
860 

Población 
del ma¿-or nú

cleo 

3&7 
704 

1.204 
769 

2.095 
64S> 
610 
522 

5.602 
257 
821 

1.273 

Tipo del graTa*! 
men individual 
por consumo 

186 
552 
480 
570 
389 
370' 
945 
505 
393 
487 
431 
759 
561 
235 

.369 
473 
606 
212 
324 
547 
305 
314 
352 
828 
753 
260 
340 
507 
410 
452 
940 
790 
481 
214 
622 
278 
551 
231 
377 
444 
563 
376 
487 
789 
467 
570 
498 
256 
416 
489 

1.198 
512 
779 
376 
390 
623 
483 

1.066 
288 
583 
326 
559 

1.406 
376 

1.380 
475 
738 

2 
2 
3,25 
2 
3 
2 
2 
2 
4,50 
2 
2 
3.50 
3,50 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
a 
2 
2 
2 
3 ,20 
2 
2 

2 
2 
2 
2 • 
2 

'. 2' . " 
2 
2 
2 
2'.-
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3,00 
2 
2 
2 
2 
2 
a 
2,90 
2 
2 
2 
2 
3,60 
2 
3.50 
2 
2 

Conaumoi 

PneUa CU. 

1.432 
1.408 
6.435 
1.538 
6.285 
3.586 
4.092 
2.318 

25.614 
2.532 
4.656 

11.690 
8.785 
5.624 

984 
2.416 
1.886 
4.492 
5.460 
1 .9 Í8 
3.328 
2.898 
3.990 
1.920 
1.560 
3.342 
6.988 80| 
1.494 
1.212 
1.788 
1.046: 
3.003 

958 
4.596 
4.244 
5 .374. 
3.318 
2.400 

704 
2.906 
1.856 

1.268 
3.592 
5.318 

970 
428 

4.802 
556 

2.016 
2.116 
2.000 
3.126 
1.600 
6.168 
3.720 
6.832 
1.518 
4.216 
1.276 
2.984 
1.290 
5.656 
0.107 50| 
2.920 
4.808 

752 
2.492 
4.532 
1.906 
3.091 40 
1.118 
2.976 
•1.886 
1.118 
4 . 9 2 ' 
8.580 
4.893 
1.442 
1.720 

Alcoholes 

P iu tu CU. 

Sal 

Pmlat CU. 

179 
176 
495 
192 25 
523 75 
448 2b1 
511 50 
289 75 

2.846 
316 50 
582 
835 
627 50| 
703 
123 
302 
235 75 
561 50 
682 50 
239 75 
416 
362 25 
498 75 
240 
195 
417 75 
546 
186 75 
151 50 
223 50 
130 75 
376 
119 76 
574 50 
530 50 
671 75 
414 75 
300 

88 , 
368 25 
232 
158 50] 
449 , 

• 664 75] 
121 25 
53 50 

600 26 
69 50 

252 
264 50 
250 
390 7 
2U0 
646 
465 
854 
lf .9 75 
527 
159 50 
373 
161 25| 
707 
436 25 
365 
601 

94 
311 50 
566 
238 25 
266 50 
139 75! 
372 
6!0 75' 
139 76 
351 50 

1.072 50 
349 50 
180 25] 
215 

358 
352 
990 , 
384 50 

1.047 50., 
896 50|| 

1.023 
579 50 

2.846 
633 

1.164 
1.670 
1.255 
1.406 

246 
604 „ 
471 bOfl 

1.123 
1.385 . 

479 50| 
832 , 
724 50 
997 sq 
480 
390 , 
835 5(J 

1 
373 50 

447 , 
261 50 
752 , 
229 50 

1.149 
1.061 ... 

M .343 5tí 
. f í » 50 

600 
1:6 , 
' 2 6 60 
464 
317 

<5* 
1.200 50] 

139 
504 
529 
500 
781 50 
400 

1.292 
930 

1.708 
379 50 

1.054 
319 
746 
322 501 

1.414 
872 601 
730 

1.202 
188 
633 

1.133 
47<¡ 50| 
533 
279 50! 
741 

1.221 50 
279 50 
703 

2.145 
699 

. 360 501 
í 430 

TOTAL 

Peuut CU. 

1.969 
1.936 
7.930 
2.114 75 
7.856 25 
4.930 75 
5.626 50 
3.187 25 

31.306 
3.481 50 
6.402 

14.195 
10.667 50 
7.733 
1.353 
3.322 
2.593 25 
6.176 50 
7.507 50 
2.637 25 
4.576 
3.S84 75 
5.486 25 
2.640 
2.146 
4.595 25 
8.626 80 
2.054 25 
1.666 50 

' 2.458 50 
1.438 25 
4.136 
1.317 25 
6.319 60 
5.885 50 
7.389 2 5 : 
1.562 26 
3.300 

968 
3.995 75 
3.552 
1.743 50 
4.939 
7 . 3 1 » 25 
( .333 75 

588 50 
6.602 75 

764 50 
2.772 
2.909 50 
2.750 
4.298 25 
2.200 
7.106 
5.115 
9.394 
2.087 25 
5.797 
1.754 50 
4.103 
I . 773 75 
7.777 
7.416 25 
4.015 
6.611 
1.034 
3.426 50 
6.231 50 
2.620 75 
3.890 90 
1.537 25 
4.092 
6.718 35 
1.537 25 
5.975 50 

I I . 797 60 
5.941 50 
1.982 75 
2.366 



Igüei ín 
I ' a g w 
Joar» 
Joarilla 
La An t igua 
La Bafieza 
L a Eroina 
Lago de Csrucedo 
Laguna Caiga 
Laguna de Negrillas 
Lineara 
La Pola de Bordón 
La Robla 
La Vecilla 
La Vegada Almanza 
Las Omaflae 
León 
Li l lo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Sa la» 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla Mavor 
Mans iüa de las Malas 
Marafla 
Matadeón de los Oteros 
Matallana.. . 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Concia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Otero de Esearpizo 
Fajareis de los Oteros 
Palacios del Si l 
Palacios la Valdueroa 
Paradaseca 

. P á r a m o del Si l 
Peranzanes , 
Pobladura Pelayo Garcia: 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Posada de V a l d e ó n . . . . . . . . . . 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
P r i o r o . . . . . ; . 
Puente Domingo F l ó r e x . . . . . 
Quiotana y Congosto . . 
ymntaoa del C a s t i l l o . . . . . . . . 
Quiotana del M o r c o . . . . . . . . 
Quintunil la de Somoza , 
Rabanal del Camino 
Regueras de A r r i b a . . . . . . . . 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero . . . 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Sioseco do Tapia 
Rodiezmo • 
Roperuelos del P á r a m o 
Sahelicee del Rio 
Sahagiin 
Saucedo 
Salomón 
Sariegos • 
San Adrián del Valle 
San Andráa Rabanedo 
San Cris tóbal la Polantera... 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Va ldueza . . . 
San Justo de la Vega 
San Martin d« Moreda 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro BorciaDos 
Saota Colomba de C u r u e ñ a . . . 
tía o ta Colomba de Somoza . . . 
Santa Cristina 
Sai;ta Elena <¡e Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa Mari» do Orclis 
Santa María del Pá ramo 
Santa Marina del Bey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncius.. 
Sobrado 

1.949 
812 
760 

1.128 
1.684 
3 . M 8 
1.471 
1.620 

904 
1.747 
2.178 
4.270 
2.739 

954 
887 

1.316 
15.300 

I . S 3 I 
1.853 
2.063 
2.346 
1.729 
1.419 

763 
t .480 

403 
964 

1.751 
813 

1.708 
3.196' 
1.650 
2.321 
1.356 
1.210 
1.208 
1.655 
2.753 

806 
2.161 
2.390 
1.B41 

554 
7.097 
1.121 
1.549 

672 
1.995. 

. 985 
1.932 
1.466 
2.400 

954 
2.389 
1.643 

539 
1.390 

567 
2.012 
2.006 
2.215 
1.226 
2.957 
1.183 

655 
2.730 
1.124 

882 . 
1.042 

858 
2.098 
1.846 
'¿ .450 

884 
2.229 
2.771 
2.237 

202 
532 

1.672 
1.913 

835 
1.867 

X38 
1.095 
1.208 
2.256 
1.821 
1.883 
1.200 
1.178 

316 
340 
126 
606 
617 

2.853 
244 
257 
440 

1.326 
3!<2 
568 
690 
274 
197 
381 

13.671 
475 
291 
613 
547 
555 
280 
260 

I .49b 
397 
402 
339 
483 
715 
450 
911 
852 
488 
478 
284 
486 
617 
600 
490 
699 
448 
554 

2.836 
248 
647 
iHti 
479 
723 
467 
413 
279 
591 
589 
293 
368 
245 
212 
736 
574 
350 
442 
429 
460 
349 

2.676 
475 
260 
332 
853 
805 
533 
474 
885 
412 

1.033 
600 
202 
277 
415 
386 
457 
923 
462 
213 

1.268 
8K1 
487 
741 
40'i 

2 
2 
2 
2 
2 
3,60 
2 

2 
3,30 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
» 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3,50 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

.•2 . 
3>50 
2 
2 
2 
2 
2 

: 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3,60 
2 
2 
2 
2 . 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

3.89S 
1.684 
1.520 
2.256 
3.368 

11.298 
2.942 
3.040 
1.808 
5.765 10 
4.356 
8.540 
5.478 
1.908 
1.774 
2.632 

3.062 
3.706 
4 . J26 
4.692 
3.458 
2.838 
1.526 
5.180 

806 
1.928 
3.502 
1.626 
3.416 
6 . «92 
3.800 
4.642 
2.712 
2.420 
2.416 
3.310 
5. í.0d 
1.612 
4.322 
4.780 
3.282 
1.108 . 

24.839 50 
2.242 
3.C98 
1.344 
3.990 

. 1.970 
: 3.864 

2.932 
4.800 
1.908 
4.778 
3.286 
1.078 
2.780 
1.134 
4.084 
4.012 
4.430 
2.452 
5.914 
2.366 
1.310 
9.655 
2.248 
1.764 
2.084 
1.7ll¡ 
4.196 
3 . 6 9 ¿ 
4.900 
1.768 
4.458 
8.313 
4.474 

404 
1.064 
3.344 
3.826 
1.670 
3.734 
1.672 
2.190 
« . « 0 4 
4.512 
3.042 
3.766 
2.400 
2.366 

487 25¡ 
2J0 50 
190 
282 
421 
807 
367 76| 
380 
226 
43S 75 
644 50 

1.067 50 
684 75 
238 50 
221 75 
329 

382 75 
463 25 
515 75 
586 60 
432 25 
354 75 
190 76 
330 
100 75| 
241 
437 7b 
203 25j 
427 
799 
412 60 
580 25 
339 
302 60 
302 
413 75 
688 25 
201 50 
540 • ñ 
597 60 
410 25 
138 50 

1.774 25 
:. 280 26 

387 251 
188 
498 75 
246 25 
483 
366 60 
600 
238 50 
597 25 
410 75 
134 75 
347 50 
141 75 
510 50 
501 50 
553 75 
306 50 
739 2 
295 75 
¡«¡I 75 
682 50 
281 
220 50 
260 50 
214 50 
524 50 
461 50 
612 5.0 
221 
657 26 
692 7 
659 25 

50 60 
133 
418 
478 2o 
208 75 
4(¡ff 7ó 
209 
273 7a 
317 
564 
455 25 
470 7 
300 

294 60 

974 501 
421 
380 
564 
842 

1.614 
735 501 
760 
4t.2 
873 61' 

1.089 
2.135 
1.369 50! 

477 
443 50! 
658 

765 501 
926 50: 

1.031 50, 
1.173 , 

894 50 
709 50 
381 50¡ 
740 . 
201 50 
482 
875 60 
408 60 
854 

1.598 

S25 . * | 
1.160 50 

678 
605 
eo4 . 
827 60. 

1.376 H 
403 

1.080 60 
1.195 

820 50 
277 

3.548 B« 
560 50 
774 50 

997 50^ 
492 60 
9 i 6 
733 

1.200 
1 477 „. 1.194 50¡ 

821 5o 
269 50 
695 
283 50, 

1.021 
1.003 
1.107 50 

613 
1.478 50 

591 M 
327 50 

1.365 
562 
441 
521 
129 

1.049 
923 

1,22» 
442 , 

1.114 50 
1.385 50 
1.118 50 

101 
266 
836 
956 60, 
417 50 
933 6(1 
418 
547 50! 
634 

1.158 
910 50 
941 ! 
600 
589 

5.359 75 
2.315 50 
2.090 
3.102 
4 .631 

13.719 
4.045 25 
4.180 
2.486 
7.075 35 
5.989 SO 

11.742 50 
7.632 25 
2.623 50 
2.439 25 
3.619 

4.210 25 
5.095 75 
5.873 25 
6.451 50 
4 .754 75 
3.902 25 
2.098 25 
6.290 
l.'.OS 75 
2.651 
4.815 25 
2.235 75 
4.697 
8.789 
4.537 50 
6.382 75 
3.729 
3.327 50 
3.322 
4.551 26 
7.570 75 
2.216 50 
5.942 75 
6.572 50 
4.512 76 
1.523 511 

30.162 25 
3.082 75 
4.259 76 

. 1.848 
5.486 25 
2.708 75 
5.313 
4.031 50 
6.800 
2.623 50 
6.569 75 
4.518 25 
1.482 25. 
3.822 50 

. 1.559 25 
'• 5.615 60 
i'" 5.516 50 

6.091 26 
3.871 60 
8.131 75 
3.253 25 
1.801 25 

11.602 50 
3.091 
2.425 60 
2.865 50 
2.359 50 
6.769 50 

5.076 50 
« . 7 3 7 50 
2.431 
6.129 75 

10.391 25 
6.151 75 

565 60 
1.463 
4.598 
5.2Ü0 75 
2.2P6 25 
5.134 25 
•2.209 
3.011 25 
4.755 
0.21)4 
5.007 7b 
5.178 25 
3.300 
3.239 60 



Soto y Atnío 
Soto ue la Vega 
Toral de ¡os ü u z m a i . e s 
Torero 
Trobau.'lo 
Turcin 
Trucbus. 
UrdialeB del Páramo 
Valilcfresuu 
Vsldefnftuteg del Píirnmu 
Valdeluguer . jó 
Valdemov» 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderiss 
Valderrey 
V a l d e m i e á » 
Val rjo Sau Lorenno 
Valdesnmario 
Valdeteja 
Valdevimbro 
Valencia U. Juan 
Valverde del Camino 
Velverile Eurique 
Valleeülü 
Vegaiicuza 
Vegacerveta 
Vegamián 
Vegaquentada i 
Vega de Bspiuareda 
Vega de Iiifaozones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Viiiabraz 
VillaWiuo de Laoeana... . 
V i l l a c é . . . . , 
Vi l laJaogOí 
Villadectanes 
Villademor oela Vega 
Villafer 
Villafrunca dol Bierzo 
Vi l lagatón . 
VilJahcroate 
VlUamandoe 
Vil ia inaüán 
ViliamartiQ de D. l ancho . . . . 
Vi l lamegi l 
Vi l lamiüar . 
V i l l a m o l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a t u o n t á o . . ' . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a n i o r a t i e l . . . . . . . . . . . . . . . 
Villouneva de las Mauzauac . . 
Vijlaquejida . . . . . . . . . . . 
V i l l a q u i l a m b r e . . . . . . . . . . . . . 
Vil larejo. . 
Villares de Orvigo 
VíHaeabark'go 
Villaselán 
Vi l la tune l 
VUlujrandte 
Villavoide dg Arcados 
Villozala 
Villaztiozo , 
Zotes del Pá ramo 

TOTALES. 

.163 

.471 
822 

.821 

.232 

.752 

.748 

.OSB 
198 
505 

.070 
319 
212 
836 
577 
152 
607 
740 
877 
Sht 
204 
330 
.015 
396 
517 
576 
9!2 

.292 

.576 
,433 
,139 
.564 
.146 
601 

,121 
713 
.031 
.521 
887 
651 
.004 
.316 
480 
764 
.745 
491 

.432 

.409 
826 

.604 
590 

.043 
993 

.959 

.320 

.524 

.726 

.152 

.923 

.517 
351 

.235 

.891 

.015 

510 
636 
822 
738 
491 
703 
409 
422 
186 
505 
173 
319 
254 
239 

3.411 
•¿¿4 
473 
«89 
352 
l í .5 
919 

2.197 
481 
396 
303 
195 
251 
403 
351 
583 
503 
826 
513 
319 
326 
299 
528 
698 
887 
651 

2.626 
491 
477 
668 

1.745 
382 
419 
452 
301 
386 
393 
357 
986 
433 
693 
652 
315 
340 

225 
351 
436 
403 
530 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
•¿ 
•2 
2 
2 

2 
3,50 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3,50 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3,50 
2 
2 
2 
3,50 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

4.326 
4.942 
1.644 
5.642 
4.464 
3.504 
5.496 
2.192 
4 .39ff 
1.010 
2.140 

638 
2.424 
3.672 

12.519 50 
4.306 
3.214 
3.480 
1.754 

710 
4.408 
8.155 
4.030 

792 
1.034 
3.152 
1.824 
2.584 
3.152 
9.866 
2.278 
7.128 
6.292 
1.202 
6.242 
1.426 
2.062 
5.042 
1.774 
1.3C2 

14.014 
4.632 

972 
1.528 
6.107 50 

982 
2.864 
2 . 8 ) 8 
1.652 
3.208 
1.180 
2.086 
1.986 
3.918 
4.640 
3.048 
3.452 
2.304 
3.846 
3.034 

702 
2.470 
3.782 
2.030 

821.369 30 

540 75 
617 75 
205 50 
705 25 
558 
438 
687 
274 
549 50 
126 25 
267 50 
79 75 

303 
459 
894 25 
538 25 
401 75 
435 
219 25 

88 75 
. 551 

582 50 
603 75 

99 
129 25 
394 
228 
323 
394 
358 25 
284 75 
891 
786 5C 
150 25 
780 25 
178 25 
257 75 
630 25 
221 75 
162 75 

1.001 
579 
121 50 
191 
436 25 
122 75 
358 
352 25 
206 50 
401 
147 50 
260 7 
248 25 
489 75 
580 
381 

: 431 50 
288 
480 75 
379 25 
87 75 

308 75 
472 75 
253 76 

.647 25 

1.081 50 
1.235 50 

411 
1.410 50 
1.116 

876 
1.374 

548 
1.099 

252 50 
535 
159 50 
606 
918 

1.788 50 
1.076 50 

803 50 
870 
4S8 50 
177 50 

1.102 
1.165 
1.007 50 

198 
258 50 
788 
456 
646 
788 
716 50 
569 5>. 

1.782 
1.573 

350 
1.560 50 

356 50 
515 50 

1.260 50 
443 50 
325 5(1 

2.002 
1 158 

243 
382 
872 50 
245 50 
716 
704.5(1 
413 
802 
295 
521 50 
496 5(1 
979 50 
160 
762 
863 
576 
9S1 51 
758 50 
175 50 
6!7 50 
945 5< 
507 50 

5.948 25 
6.795 25 
2.260 50 
7.757 75 
Ü.138 
4.818 
7.557 
3.014 
6.044 50 
1.388 75 
2.942 50 

877 26 
3.333 
5.049 

15.202 25 
5.920 75 
4.419 25 
4.785 
2.411 75 

976 25 
6.061 
9.902 50 
5 .541 25 
1.089 
1.421 75 
4.334 
2.!i08 
3.553 
4.334 
3.940 75 
3.132 25 
9. M i l 
8.651 50 
1.652 75, 
8.582 75 
1.960 75 
2.835 25 
6.932 75 
2.439 25 
1.790 26 

17.017 
6.369 
1.336 50 
2.101 
7.416 25 
1.350 25 
3.938 
3.8J4 75 
2.271 50 
4;4J1 
1.622 60 
2.868 25 
2.730 75 
5.387 25 
6.380 
4.191 
4.716 50 
3.168 
5 .288 25 
4.171 75 

965 25 
3.396 25 
5.200 25 

2.791 25 

184.448 50 1.099.465 05 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
N E G O C I A D O D E ! M I M A S 

RELACIÓN <ie las mitias que fueron caducadas por el Sr. Gobernador c iv i l de esta provincia en 22 de Julio del corriente aflo, y qne se remite á d i c h * 
autoridad gubernativa para que ea uso de las facultades que leconHera el art . 17 de la In s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se sirva decretarla 
declaración de libre, franco y registrable el terreuo que las mismas comprenden, puesto que han sido celebradas las tres subastas de Ins t rucc ión y 
no han tenido resultado por falta de licitadores: 

Ndmero 
dala 

Wiwta-Mgtgtro 

181 
214 
249 
264 
266 
637 
645 
647 
651 
652 
656 
658 
726 

líOMBHE DG LA MINA 

Angel de la Guardo. 
Roberto 
La Envidiosa 
San Lorenzo 
Pozo del Sil 
Rosalía 
Rosita 
Rosita 
A mmtad 
Constante 
La m á s económica . . 
Julia 
Santa María 

Término municijml donde radica 

Pórtela Je Agu in r . 
Lago de Carucedo. 
Cá rmenes 
Carucedo 
Castropodame . . . . 
Valderruedu 
Cármenes 
Idem 
Matallana 
Valdepiólago 
La Pola 
Idem 
Bollar 

NOMBRE D E L DUESO I Clase del mineral 

D. Mariano Valdaliso Mart ínez 
Sociedad The Victoria 
D. Francisco González y Gonzá l ez . 
Sociedad The Victoria 
La misma 
D. Gabino C á m a r a 

» Francisco López Morán 
• Leonardo Alvarez 
> Mariano Parra 

E l mismo 
O. J o s é Alverd í 
El mismo 
D. Bernardo r a s t a H ó n 

Plotno 
¡Cobre 
Idem 
Arenas aur í fe ras 
Idem 
Hulla 
Cobre 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 

León 7 de Diciembre de 1899.—El Administrador de Hacienda, J o s é M . ' Guerro. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ctmttílKcimal de 
Al i ja de tos Melones 

Para que la Justa peiicial de este 
AjDntnmiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento para el inmediato a&o e c o n ó 
mico, Be hace saber que todos los ha
cendados, vecinos y forasteros, qne 
hayan sufrido a l terac ión eu sus r i 
quezas, pueden presentar las rela
ciones de sita y baja en la Secretaria 
dentro del t é r m i n o de quince d í a s ; 
pasado el cual no se admi t i r á n i n 
guna. 

Al i j a de los Melones á 1.° de D i 
ciembre de 1899.—El Alcalde, Ca
yetano Rubio. 

Alcaldía cmslilucimal de 
Carracedelo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda f o r m a r el 
apénd ice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la cont r ibuc ión terr i tor ial y ur
bana para el próximo a ü o económico 
de 1900 á 1901, todos los cont r ibu- j 
yentes que hayan sufrido a l t e rac ión ' 
en su riqueza pueden presentar en ] 
todo el corriente mes las relaciones j 
de alta y baja que asi lo acrediten; j 
debiendo advertirles que no ee h a r á i 
a l te rac ión alguna á no ser que jas- j 
tifiquen el pago rie los derechos á la ; 
Hacienda. j 

Carracedelo á 4 de Diciembre de 1 
1899.—El Alcalde, Luciano Alvarez. ' 

Alcaldía constitucional de 
Yilhmandoe r 

Debiendo dé ocuparse la Jun t a , 
pericial de este Ayuntamiento en la 
rectificación del amillaramiento ó 
apénd ice de la riqueza rús t i ca , pe
cuaria y urbana que han da servir 
de base á los repartimientos para el 
p r ó x i m o aiío de 1900 á 1901, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza presenten sus relaciones de 
alta ybajaen la Secretaria d e l A y u n -
t a m i e n t » en el t é r m i n o de quince 
dina; pues encaso c o n t r a r i ó s e t e n d r á 
por consentida la con qne figuran 
en el a ñ o actual. 

Taiubiéu te les advierte que no se 
h a r á t ras lación alguna de dominio 
sin que se haga constar el pago de 
t r ansmis ión en U uticina liquidadora 
del partido. 

Lo que hago público por medio 
del presente 4 lodos los contr ibu 
yentes de este Municipio. 

ViUamnndos 0 de Diciembre de 
1899.—líl Alc A' .D, Jacinto Hnerga. 
—P. S. M . : BaldoiTiero Nacl ión, Se
creta rio. 

D . Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 
de primera instancia de Salaman
ca y su partido. 

' Por v i r t u d del presente edicto se 
llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la dotación de la Pía 
Memoria que en el Convento de San 
Francisco llamado «el Gra nde » , y en 
Ja iglesia parroquial de San Mar t in 
de esta ciudad de Salamanca fundó 
Martin S á n c h e z Herrera para reme
dio de doncellas de su linaje que en
trasen en religión ó abrazasen el es
tado de mntrimouio, á fin de que en 
el t é r m i n o de treinta días , á contar 
desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado por u,e>A\o de Pro
curador autorizado eu forma A de
ducir su derecho; apercibidos que 
de no verificarlo les pa ra rá el per
ju ic io á que haya lugar, pues asi lo 
tengo acordado en expediente pro
movido por el Procurador D. Fran
cisco Merino, en nombro de D. A n 
tonio Santos, como marido y l e g i t i 
mo representante de D.* Aurel ia 
Joaquina Marta Oiorio Bá lgoma , ve
cinos de La BaSezu, en concepto de 
pobres. 

Dado en Salamanca á 30 de No
viembre de 1899 —Lope Lorenzo.— 
Ante m i , Antonio Márquez . 

D . Lorenzo Franco Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito de Urdía les 
del P á r a m o . 
Hago saber: Que para el dia dos 

del próximo!mes de Enero,y hora de 
las dos de la tarde, se vendé en p ú 
blica subasta en la sala.de audien
cia de este Juzg-ndo, sita en la casa 
consistorial, é t i t rc otros muebles, la 
finca siguiente': 

Una casa., sita en el pueblo de Ba
rr io , compuesta de varias habitacio
nes, cubierta de teja, que linda por 
la derecha entrando, otra de Ro
sendo Sarmien tú ; izquierda, de Ce-
ferino Garmón . nspalda ú Nor te , 
huerta de heredól os do Petra Gar
c ía , y frente, con la calle de la La
guna; es libre de cargas y es tá ta 
sada en doscientas veinticinco pe
setas. 

Dicha finca pe vende como de la 
propiedad de MartinSarmientoFran-
co, de esta vecindad, para hacer 
pago á D. Isidoro Casado Paz, vecino 
d é Santa llarír . del Pá ramo , de la 
cantidad d<! setenta y tres pesetas, 
por p rés tamo, costas causadas y que 
puedan ocasii noree, asi como t am
bién el papel invertido en el expe-
diur:te. 

l í o se admir i ián posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ¡a 
tasación y sin i|ue los licitadores ha
yan consig-naiío previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha t a r d ó n . 

Se advierte uno no existen títulos 
de dicha finca por lo que el rema
tante t end rá quu suplirlos á su cos
ta y por los ir,v líos que la ley sefla-
la, debiendo conformarse con cer
tif icación del acta de remate. 

Dado en Urdí ales del P á r a m o á s o i s 

de Diciembre de mi l ochocientos no
venta y nuevo.—Lorenzo Franco.— 
f'or su mandado: Telesforo J u á r e z , 
Secretario. 

D. Manuel Ares y Ares, Juez m u n i 
cipal de la vi l la de Destriana y su 
t é r m i n o . 
Hago saber: Que p i r a hacer pago 

á D. Máximo Carrera Mart ínez , Mé
dico y vecino de esta v i l l a , de siete 
heminas y media de t r igo y costas, 
que le adeuda Felipa Berciano y Ber-
ciano, vecina do la misma, proce
dentes de un foro, so vende en p ú 
blica l ic i tación, y como de la propie
dad de la ú l t ima , el inmueble si
guiente: 

P*»0tSB 

Una casa, en el casco do esta 
vi l la , su calle de las Fraguas, 
señalada con el n ú m e r o trece, 
que linda por el Oriente, Po
niente y Norte, con dicha calle 
de las Fraguas; Mediodía, casa 
de Antonia de Chana: paga de 
foro hemina y media de t r igo 
anualmente á los herederos do 
D . Juan de Dios Carrera, que 
es por el concepto que se ven
de la casa, y está tasada e n . . . . 250 

E l remate t end rá lug-ar en la sala 
de audiencia de este Juzgado m u n i 
cipal el oía dieciocho de' Diciembre 
p róx imo , y hora de las dos de la ta r 
de, so admi t iéndose postura qne no 
cubra las dos terceras partes de la 
t asac ión . ",• 

Los licitadores habrán dé consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, sin cuyo 
requisito no se admi t i r á postura, 
habiéndose de conformar el rema
tante con los testimonios riel acta 
del remate y adjudicación del i n 
mueble por no haberse suplido la 
t i tu l ac ión . 

Destriaua de la Valdnerna á vein -
tisiote do Noviembre de m i l ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel 
Ares.—[' . S. SI.: E! Secretario, (4o-
deardu Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA C I V I L 

D. Miguel Agnado Rojo, t-regundo 
• Teniente uc la Gnnnlia c i v i l , con 
destino en la tercera Compaflia de 
la Comandancia de León, y Juez 
instructor del expedienta que so 
tramita para cambio de la casa-
cuartel del puesto do La Magda
lena. 
Por el presenteanuaciohagosaber: 

Que habiéndose rescindido el arren
damiento de la casa-cuartel del pues
to expresado, y debiendo precederse 
a contratar otra que r e ú n a las con
diciones de defensa, independencia, 
seguridad y d e m á s qne es tán preve

nidas, los doeSos que deseen arren
dar laa cuyas, que reúnan las citadas 
condiciones, p re sen ta rán por escri
to sus proposiciones en e l t é r m i n o 
de un mes, con arreglo al art 1 .* de! 
Real decreto del Ministerio de Ha
cienda de S de Mayo de 187(3 y dis
posición primera de la Real orden de 
dicho Ministerio de 24 de Enero de 
1877, cuyo plazo esp i ra rá & las da-
ce de la m a ñ a n a del dia 14 del p r ó 
x imo mts de Enero, en que se abr i 
rán los pliegos presentados ¡i p ú 
blica l ic i tac ión, adjudicándose el re
mato del arrendamiento í favor del 
mejor postor entre los concurrentes. 

E l pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la adjudica
ción del arriendo, se hallará de ma
nifiesto en las oficinas del Coman
dante del puesto do La Magdalena, 
donde los licitadores pueden ente
rarse de ellas. 

Biello 8 de Diciembre de 1899.— 
Miguel Aguado Rojo. 

Segunda subasta de la Agencia ejecu
tiva d e l í ' í . ' Zona de falencia, por 
contribución territorial y uriana 
del ejercicio de 1898 á 1899. 

Para hacer efectivos b s déb i tos 
de la expresada con t r ibuc ión , á car
go de esta. Agencia, se sacan i se
gunda subasta los bienes inmuebles 
de los deudores de Fresno de la Ve
ga, Villalobur, Cabreros dé! Rió, Be-
u a m á r i e l , Viliacalbiel ^ Vil'.ucé, te
rratenientes en el Ay untamiento de 
dicho Villacé, c i iyu remate t e n d r á 
lugar e l dia 23 de Diciembre, á las 
nueve de la m u ü a n a , eú el local del 
Ayuntamiento . 

Oisertaciones 
E l remate t end rá lugar por espa-: 

cío de una hora, y uun vez libierto 
é s t e se d a r á relación de deudures, 
sus. heredades, cán ida y linderos, y 
se admi t i r á postura deduciendo una 
tercera parte de la retasa que s irvió 
de base pura la c a p i t a l u a c i ó u . Si se 
presentaran licitauotes, éstos han de 

. cousignar eu poder de la Agencia 
el importe de Los recibos, .más los ro-
cargus y costas, quedando el so
brante, si le hubiere, en poder de 
aquellos hasta el acto de otorga
miento do escrituia, y si resultasen 
algunos remál len les , los pasa rá e l 
Agente con los expedientes ¿i iu A d 
min i s t r ac ión ue Hacienda. 

Las papeletas de los hacendados 
forasteros pur iuaueecráu expuestas 
al público s e g ú n previene la loy ; y 
p&ru que eu su dia no teogau que 
oponerse con ¡.ra el procedimiento 
que se les sigue por falta de pago, 
lo hago púouco por el presente 
anuncio. 

V ü i a m a u i u 6 do Diciembre de 
1899.—El Agente ejucutivo, l 'cdro 
Llamas. 

AÍüNOlCtó PAUTWllLAltÜi 

Se halla de manifiesto el n par t i 
miento del Cabildo de Roderos, San 
Justo, Maucillcros y Vi l la tur ie l , por 
el t é r m i n o do ucho días , á contar 
d ' sde la inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, en casa del Prceidenti', Má
ximo Redondo. 

. Imp. de la Diputaetóa provineial 


